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8ECCI01Í DE U GACETA
PASTE OFICIAL

S. M el Bey Don Alfonso XIII (qu- 
Dío b guarde), S, M, la Reina Dcñ^ Vic
toria Eugenia, 8, A. R, ei Principe ¿e 
Asturias 6 lafantea y demás personas 
5o U Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud,

(Gacetas 16 al 18 de Mayo)
===------ ..----------- - - ’ ■ ■ -

PRESIDENCIA
DEL DIREOTORíO MILITAR

Re a l e s De c r e t o s
Con arreglo a lo que determina el 

caso 5,° del articulo 62 de la vigente 
ley de Administrac ón y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
üel Jfcfo del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con 
étite,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para celebrar en la plaza de 
Palma de Mallorca (Baleares) concurso 
Qe arriendo de un local con destino a 
Gobierno militar de dicha plaza,

Dado en Barcelona a catorce de Ma
yo de mil novecientos veinticuatro

ALFONSO
, El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

Coa arreglo a io que determina el 
Caso 5,° del articulo 52 de la vigeñte 
ley de Administración y Contabilidad 

la Hacienda pública, a propuesta 
Jel Jefe del Gobierno, Presidente del 
Pirectono Militar, y de acuerdo con 
6«e, 
f Vengo en autorizar ai Ministerio de 
m ^Uerra Parft celebrar en Ja plaza de 
^ahón (Baleares) concurso de arriendo 
Je un local con destino a oficinas de la 
Gomandancia de Artillería de dicha 
18U.

Dado en Barcelona a catorce de Ma- 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
. El Preeidente del Directorio Militar, 
^guel Primo de Rivera y Orbaneja

(Gaceta 17 de Maye^

GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r  
^xemo, 8r.¡ 8. M. el Rey (q, D, g.), 

1 Cuerdo con el D*reotono Multar y 

sin perjuicio de las ínirucciones que 
corresponde dictar al Ministerio de la 
Gobernación, para la aplicación del 
Real deere'o indubo de 12 de Abril 
u timo (Diario Oficial número 88, se ha 
servido disponer lo siguiente:

l.° Los individuos comprendidos en 
el citado Real decreto que se hallen 
sirviendo actua mente en los Cuerpos 
de Africa y no estén sujetos a ninguna 
otra responsabilidad, promoverán sus 
instancias acogiéndose al mismo, las 
cuales sa cursarán por el conducto Re
glamentario, para su resolución a las 
respectivas Comisiones mixtas que les 
haya impuesto el recargo como tales 
prófugos, las cuales comuaicaránja los 
Cuerpos directamente la resolución re
caída.

2,° Los individuos que resulten indul
tados por dichas entidades, sí tienen 
cumplidos los tres años de servicio en 
filas, manifestarán, tambán por con- 
aucto reglamentario, si desean o no con
tinuar en ellas, y en caso negativo, se 
les destinará a un Cuerpo de la Penín
sula en segunda situación de activo o 
en primera reserva, según el reemplazo 
a que pertenezcan y residencia que eli
jan, entendiéndose para estos destinos 
las Comandancias generales de Africa 
con los respectivos Capitanes generales 
de las Regione’-.

3,° Los inau 01 l'to no tengan 
cumplidos los tres uüu» ud activo conti
nuarán en los mismo» Cuerpos y unida
des a que pertenecen actualmente en 
Africa, hasta completar su tiempo, pa
sando después a Cuerpo de la Paninsula 
en segunda situación de activo o reser
va en la forma expresada en el caso 
anterior.

4 .° Las Cajas y Autoridades no ad
mitirán ni cursarán denuncias de pró
fugos que lo sean antes del 12 de Abril 
próximo pasado hasta que transcurran 
los seis y ocho meses, respectivamente, 
que expresa el articulo 4,° del Real de
creto de indulto, según que el prófugo 
se baile dentro o fuera de Europa.

5,e Los prófugos denunciados o 
aprehendidos con anterioridad al 12 de 
Abril último cuyos expedientes se ha» 
lien en tramitación o estén resueltos, 
imponiéndoles ei correctivo señalado 
en el articulo 172 de la ley de Reclu
tamiento, serán destinados a Cuerpo de 
Africa, sin perjuicio de que allí se aco
jan a indulto de la misma forma que se 
indica en el apartado primero y cum
pliendo sus servicios según se expresa 
en el tercero,

6 .n Para loa individuos que sean 
declarados prófugos con anterioridad 
al 12 de Abril próximo pasado, queda 
subsistente en todo su vigor la Real or
den de 6 de Septiembre de 1919 (ü, O. 
n,* 2J5) y demás aclaratorias debiendo 
ios Capitanes generales comprooar la 
dítuaciOn aei denunciado y todas 1m

| drcuntanclas de la denuncia antes de 
tramitarla a este Ministerio,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid. 
9 de Mayo de 1924.

El General encargado del deapacho, 
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor..,
(Gaceta i3 de Mayo)

GOBERN ACION

Re a l  Or d e n
S. M, el Bey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que, para cumplimentar lo 
preceptuado en el articulo 2,° transito
rio del Reglamento para la elaboración 
y venta de especialidades farmacéuti
cas, los Sres. Subdelegados de Farma
cia recaben de los farmacéuticos, dro
gueros, depositarlos, almacenistas y 
detallistas de su demarcación el envio 
por duplicado de una información nu
mérica y jurada de los ejemplares que 
actualmente posean, correspondientes 
a especialidades no registradas. Dichas 
Autoridades sanitarias remitirán a esa 
Dirección general una de las citadas 
relaciones e Informe del número total 
de especiales distintivos (sellos) que les 
sean necesarios.

El valor de los sellos, que abonarán 
los poseedores de especialidades sin re
gistrar es de dos céntimos de peseta por 
unidad, debiendo Jos Subdelegados re
mitir a ese Centro directivo el impor
te global de los sellos que hayan solici
tado.

A la recepción de los sellos por los 
Subdelegados seguirá la colocación en 
su presencia e unitilízacíón por ellos, 
con la estampilla de la Subdelegación 
u otro medio que impidan puedan loa 
sellos variarse de lugar.

Sa recuerda a los Sres, Inspectores 
farmacéuticos de las Aduanas que? a 
partir del día 13 del mes actual, todas 
las especialidades extranjeras necesi
tan para su importación ajustarse a los 
requisitos señalados en loa artículos 
7.°, 8.° y 10 del Reglamento vigente,

Todaslas especiaiida íes sin registrar 
que desde el 30 del mes actual no estén 
provistas de sellos serán decomisadas, 
imponiéndose a sus poseedores muitas 
por valor de 50 a 500 pesetatig que sa
tisfarán en papel de pagos ai Estado, 
correspondiendo el tercio de su valor a 
los denunciantes.

La legalidad para la venta prestada 
por el sello caduca el día 31 del próxi
mo mes de Agosto, en cuya fecha no 
podrán venderse mas que las especiali
dades registradas,

Hasta que se publique el Ragiarneuto 
especial sobre productos opoteráplcos 
continuaráu vendiéndose como en la 
actualidad,

De Real orden io digo a V» L para I

su conocimiento y ef-actos consiguientes 
Dios guarde a V. I, muchos años Ma
drid. 12 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho. 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta i3 de Mayo)

FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: En vísta de las consultas 

dirigidas y dificultades que se ofrecen 
para el embarque da ganados en las 
estaciones del ferrocarril, donde se exi
ge la guia de origen y sanidad a los re- 

.mitentes en general, y con el fin de fa
cilitar en lo posible al comercio de aní
males y concurrencia a los mercados 
sin peligro para la sanidad pecuaria.

8 . M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer.

1 .® Que únicamente se exija ¡a guia 
Ja origen y sanidad a los remitentes de 
ganados qus embarquen en estaciones 
le provincia en las que oficialmente es* 
:é declarada alguna enfermedad infec» 
-o-contagiosa, de acuerdo con lo día • 
puesto en el articulo 95 del vigente Re
glamento de Epizootias,

2 .° Que ae dé cumplimiento a lo dls • 
puesto en el articulo 96 del menciona
do Reglamento, publicando en el Bo l i- 
t in  Of ic ia l  la declaración de la epí - 
zootia de que ae trate y se comunique 
al Jefe o Jefes de las estaciones encla
vadas en la provincia; y

3 .° Donde no esté declarada oficial
mente ninguna enfermedad epizoótica 
no ae exigirá guia alguna de sanidad a 
loa remitentes de ganado.

Da Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1924.

B1 Sabeecreurlo encargado del deepach», 
VIVES

Sañor Director general da Agricultura 
y Montea.

(Gaceta g de Mayo)

TRABAJO, OOMEBO1O e INDUSTRIA

Re a l e s Or d z n z s
.Hab.éndose padecido un error ma

terial en la consignación de la fecha de 
U Real orden deaeatimandoinstanciadel 
Ayuntamiento ae Poliensa (Baleares), 
inserta en la Gaceta de Madrid n.°126, 
correspondiente, ai ata b aek actual y 
B, O, a.° 8955, se publica a continua* 
ción debidamente rectificada,

Excmo, Sr.: Viato el expediente for
mado por el Ayuntamiento de Pollensa 
(Bateares) solicitando se declare la 
tradicionalidad del mercado que se cele- 
Día los domingos en dicha villa:

RwaRana© que no se han anido al
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presente expediente la declaración escri
to de los dependientes de cori-erc o de la 
localidad, ni la de ¡as Sociedades obre
ras existentes en la población, ni tam
poco certificaciones fehacientes con re
lación a acuerdos municipales anterio
res a la ley del Descanso que aludan 
de alguna manera al mercado de que 
se trata, la techa y condiciones de su 
creación:

Resultando que remitido a informe 
del Instituto de Reformas Sociales, ma
nifiesta este organismo que no puede 
evacuar el informe que se le interesa 
mientras no se unan a las actuaciones 
administrativas los documentos recla
mados en el anterior resultando

Considerando que la Real orden de 
17 de Enero de 1922 establece los re- 
quisítos indispensables y necesarios pa
ra la declaración de tradicionalidad de 
ferias y mercados, incumplidos éstos 
por omisión total o parcial de los docu
mentos exigidos en la mencionada Real 
orden:

Vista la Real orden de 21 de Febrero 
de 1923 señalando el plazo en que ha
bla de formarse el expediente justifica
tivo de la existencia de ferias y mer
cados con carácter tradicional.

8. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien desestimar lo solicitado por e¡ 
Ayuntamiento de Poliensa de que se de
ciare tradicional el mercado que se cele
bra los domingos en dicha villa,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos, Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1924.

El Sabiecretario encargado del despacho, 
AUxNOS

Señor Gobernador de Baleares,
(Gacela 14 de Maye»)

Excmo, Sr,: Visto el expediente ín« 
coaüo por el Ayuntamiento de Felanltx 
(Baieeres), en solicitud de que se decía 
re iradlcional ei mercado que se cele 
bra en dicho pumo toaos los aomingoe:

Rtisultando que en el expediente cons
tan todos ios requisitos y pruebas exi
gidos por la Real orden de 17 -e Enero 
de 1922:

Considerando que todos los elementos 
de juicio aportados ai expediente son 
favorables a la concesión pra.euaida, 
salvo ei informe de la Juma provincial 
de Reformas Sociales, que, sin pronun
ciar en cumra, afirma no tener medios 
subjetivos de asegurar si existe o no «i 
aiua.üo mercado, cuya afirmación no 
puede aesuu.r ludas las demás prue
bas que constan en lo actuado:

Visto el informe del lustituio de Re 
termas Sociaies y ue acuerdo con el 
mismo, t

8. M, Ei Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien üecíaiar tradicional ios mercados 
que se celebran ios domingos en Feia- 
mtx, durante cuyo día podran perma= 
necer abiertos ios establecimientos, pe 
ro compensándose a la dependencia 
mercantil entre semana el tiempo tra
bajado aquel día,

Du Real oraen ¡o digo a V, E. para 
au conocimiemo, traslado ai Ayunta
miento interesado y demás efectos. 
Dios guarde a V, E, muchos años, Ma
drid, b de Mayo de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
aUmus

Señor Gobernador de Baleares.
(Gacela 16 de Mayo)

aECHWK fBUfUIGUL
Núm, 1104 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D8 BALMAKE8

Extacio de ios acuerdos adoptados por 
la Excma. Diputación provincial de 

. Baleares en la sesión que celebró el 
úla l.° de Abril de 1924.
Bajo la presidencia ael Excmo, Señor 

D. Enrique Martin Alcoba y con asis
tencia ae ios tires, Ma.arO, Escanden, 
Pineda, Vikaionga, Caraell, Üuai, 

Beus, Vicene, Vanrell, Canais, Oaatáí 
fio, Banet, O ver y Ferrer, siendo Us 
12 30 norarj, el Sr. Gobernador-Presi 
dente declaró abierta la sesión, dirigió 
atento saluda a loa Sres Diputados ro
gándoles dispensaran su tardanza en 
llegar, motivada por obligaciooei pe- 
reotorias surgidas » última hora, y 
dispuso so diera lectura de los artículos 
55, 56 y 60 de la ley provincial y del 
edicto de convocatoria,

Acto seguido el Sr, Gobernador-Pre 
sidente en nombre del Gobierno de 
S. M, declaró abierto el periodo de se- 
biones que la D putacíón debe celebrar 
en su segunda reunión del corriente 
año, añadiendo que en él encontrarla 
siempre ésta Diputación el apoyo que 
le precise, apoyo que ofrecía con la 
mioma lealtad y cariño que puso en 
constituirla el General Challier de quien 
procuraba ser un continuador. Y ter* 
minó manifestando que tanto en el te
rreno oficial como en el particular esta
ba a la disposición de todos y cada uno 
de los Síes Diputados.

El Sr. Mataró en nombra de la Dipu
tación agradeció las amables frases del 
Sr, Gobernador y ofreció a éste la leal 
y sincera cooperación del organismo 
provincial.

Seguidamente se retiró del Salón el 
Sr. Gobernador, ocupada la presidencia 
por el 8r Mataró fueron aprobados el 
acta de la anterior, el extracto de loa 
acuerdos tomados en la misma que de
be publicarse en el Bo l e t ix  Of ic ia l  y 
la distribución de fondos para el pago 
de las obligaciones del presupuesto pro
vincial respectivas al corriente mes,

A propuesta del Sr. Presidente y por 
unanimidad se acordó fijar en dos el 
número de sesiones que la Diputación 
debe celebrar en el actual periódo sin 
perjuicio de prorrogarlas si fuere nece
sario.

El 8r, Presidente dió cuenta de una 
reunión celebrada en el Palacio Epi- 
cospal para tratar de la fundación del 
Reformatorio para niños abandonados 
v delincuentes, y de una visita que re 
ferente a este mismo asunto le había he 
cho al canónigo Sr. Alzamora; acor
dándose a propuesta del mismo Señor 
Presidente hacer constar en acta y tes
timoniar al limo, y Reverendísimo Se
ñor Ob»po de ésta Diócesis y a Jos al 
buceas testamentarios de D • María dei 
Carmen Rubert la especial complacen
cia con que la Diputación ha visto di
cho proyecto; y que por la Escuela Ti- 
pógrafica provincial de la Casa de Mi
sericordia se impriman gratuitamente 
2 000 ejemplares de un opúsculo desti
nado a la difusión de esta obra,

8a dió cuenta de un oficio del Presí* 
.dente del Tribunal de oposiciones a las 
plazas vacantes de Profesor de número 
del Hospital consultando algunos extre
mos acerca de la constitución y funcio
namiento del mismo; después de cuya 
lectura manifestó el Presidente que 
suspenderla la sesión breves momentos 
al objeto de que los Sres, Diputados 
pudieran cambiar impresiones acerca 
ae lo que con respecto al particular de- 
aía resolver la Diputac ón,

Reanudada la sesión suspendida des- 
pué-i de estudiado el asunto, estimando 
la Diputación justas y atendibles las 
razones expuestas en dicho oficio acor
dó por unanimidad y conforme con lo 
que en él se propone: 1,®—Que los 
ejercicios de las oposiciones de que se 
trata sean los mismos para las dos pla
zas que han de proveerse, pero con 
piopuesta final independiente como es 
lógico legal; y 2.®—Ampliar en dos el 
número de Vocales que han de integrar 
el repe.ido Tribunal de oposiciones.

Para la debida efectividad de este á - 
timo acuerdo fueron seguidamente elegí
aos por unanimidad y en votación se
creta: Vocales propietarios, D» José 
tiureda Massanet, Académico de 1a Real 
Académia de Madicima y D. José 8am- 
pol Vidal, Director del Hospital pro 
vincial y Vocal Suplente, D. Gabriel 
Oaver Mulet, Director de la Gasa de 
Socorro Municipal.

El Sr P.ueda solicitó una subvención 
a favor de la entidad Estudios Ibicen- 
cod, par a  que pueda continuar sus pu

blicaciones de oaríóle? hístóried, aéóí- 
dándose por unanimidad, a propuesta 
del Sr. Cana s pase este asunto a estu
dio de la Comisión de Hacienda,

El Sr, Presidente pidió y le fué con
cedida autorización para ausentarse de 
esta provincia.

El Sr. Vlcens prega, ti al Sr. Presí 
dente si tenia noticias de una denuncia 
que se dice presentada en el Gobierno 
c>vil contra la capacidad legal de los 
Sres. Diputados,

El 8r. Presidente le contestó que no 
tenia noticia alguna de el’o, pero que 
procurarla enterarse en una visita que 
a tal efecto haría ul 8r, Gobernador.

Palma 5 de Mayo de 1924. - El Pre 
Bidente, Pedro Mataró,

Num. 1207
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Administración de Contribuciones
Registro fiscal de Eaificios y Solarei 

Hab éadose padecido equivocación, 
consignando en el anuncio número 1161 
in*erto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  numero 
8956 que habrán sido aprobados con 
fecha 18 de Octubre último los traba
jos de comprobación del Registro fis
cal de edificios y solares del término 
municipal de Campos del Puerco, siendo 
asi que lo fueron en 1,® de Mayo en 
curso, se hace publico esta rect ficación 
para conocimiento de los contribuyen
tes a quienes interesa conocer dicha fe
cha de 1.® del actual, en que ha de co
menzar a contar el plazo para las re 
clamacíonee colectivas de que trata el 
anuncio de referencia,

Palma 14 Mayo 1924, -El Adminis
trador de Contribuciones, Diego 8, Ga> 
deo,

Núm, 1230
TESORERIA DE HACIENDA 

DI BALEASES
Anuncio.—No habiendo satisfecho los 

descuo.erios que tienen con la Hacien 
da D. Miguel Pocovi Prohens vecino de 
Campos del Puerco y D.® Magdalena 
Homar 8 monet, vecina de Alaré, que 
dan incursos en el primer grado de 
aprem o conforme previene el articulo 
50 de la Inscrucción de Recaudadores; 
pudiendo ¡os interesados satisfacer sus 
débitos que tienen por el Impuesto de 
Derechos Reales durante el plazo de 
eres días conforme a lo que dispone ei 
articulo 52 de la citada Instrucción.

Palma 16 Mayo 3e 1924.—Ei Tesore
ro de Hacienda, José Llompart,

Núm. 1222
AYUNTAMIENTO DE PALMA

ANUN01O.—Habiendo sido aprabados 
por el Excmo, Ayuntamiento en Pleno, 
los presupuestos mnuicipaies para ei 
ejercicio de 1924 a 1925, a los efectos 
del número cuarto de la Real Orden de 
10 de Abril último, quedan expuestos 
ai público, en la Secretaria municipal, 
por término de quince días, a constar 
desde la publicación del presente anun
cio.

Palma 17 de Mayo de 1924.--El Al
calde, A. Alfredo Llompart, —El Secre
tario, Antonio Rosselló.

Núm. 1170
ALCALDIA DE MANACOB

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre la riqueia 
rústica y urbana de este término muni
cipal para el ejercicio de 1924-25 per
manecerán expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por el término de 
cuatro días, contados desde el siguien
te ai de la Inserción del presente anune 
cío en el B. O. de la Provincia.

Manacor 12 Mayo de 1924.-El Al
calde, Francisco Riera,

Num. 1171
La matricula de la contribución in- 

dastnal y de comercio, de esta muni
cipalidad, formada para el próximo ejer 
ciclo de 1924-25, se bailará expuesta 
pubhco para efectos de reclamación en 
la decretarla de este Ayuntamiento du- 

ranU di plsíó de éuatró días, contadoi 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B, O. de U 
Provincia.

Manacor 12 Mayo de 1924,—El Al. 
calde, Francisco Riera,

Núm. 1172
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924-25, aprobado por 1| 
Comisión municipal permanente, esta, 
rá de manifiesto al público en la Secrs. 
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días con arreglo al artículo 
295 del vigente Estatuto municipal, du. 
rante cuyo plazo podrá todo habitante 
del término formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Lloseta a 12 de Mayo de 1924.— El 
Alcalde, Lorenzo Reus.—P. A, de 1» 
0. M, P,—Miguel Fío), Secretarlo.

Núm, 1173
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado por la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1924-25 con 
arreglo al nuevo Estatuto, estará ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de ocho días a efec
tos de reclamación,

Petra 7 Mayo de 1924,—El Alcalde, 
Francisco Ramis,

Num. 1174 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Junta general del Repartimiento
Formado el renartimlento general 

para cubrir el déficit del presupuesto 
vigente para el ejercicio trimestral da 
1924 con arreglo a los preceptos d«l 
R, D. de 11 de Septiembre de 1918, es
tará expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quin
ce días contados desda el síguientd il 
de la inserción de este anuncio en e> 
B. O., duranta cuyo plazo y los trei 
d>as siguientes se admitirán en dicb» 
Secretaria las reclamaciones que se 
produzcan,

Calvia 12 Mayo 1924,—El Presidente 
de la J. G. del R,, Gabriel Alemafly.

Mom. 1175
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formado por la Comisión municipal 
permanente el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio eco
nómico da 1924 a 25 estará expuesto ai 
público en la Secretaria de este Ayuc* 
tamiento por el término de ocho días 
dentro del cual podrán formular Io1 
contribuyentes o entidades interesadas 
las reclamaciones u observaciones qu» 
estimen convenientes,

Selva 24 Abril de 1924,—El Alcalde, 
P. I, —Miguel García,- P. A. de la 0, 
M. P.—El Secretario, Mateo Sastre.

Núm. 1176 
ALCALDIA DE BUGER 

Formado el proyec'o de presupaesio 
municipal ordinario para el próxi®0 
año de 1924-25 por la Comisión muni' 
cipal permanente, estará expuesto ■* 
público en la Secrettria del Ayunta' 
miento durante ocho días, a efectos ds 
reclamación y a contar desde el 81‘ 
guíente ai de la inserción de este anuo* 
cío en el B, O. de la provincia,

Buger 10 Mayo de 1924,—El Alcalde 
Rafael Socias,

Núm. 1208 .
En el Corral común de esta villa 8 

hallan detenidas dos cabritas, col° 
morado, cornudas,

El que acredite ser su dueño Pue 
pasar a recogerlas dentro del térmlD 
de ocho días a contar desde el siguí611 
al de la inserción del presente en 
B, O. transcurrido dicho plazo sin D 
ber sido recogidas se venderán en P 
blica subasta.

Búger 16 Mayo de 1924,—El Alcalá 
Rafael bocian.
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Núm; ligo 
AYUín TAMIENTO d e ma r r a t x i 
Formada el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 25 aprobado por la 
Comisión municipal permanente estará 
de manifiesto al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo al arti
culo 295 del vigente Esta-uto munici
pal, durante cuyo plazo podrá (odo ha
bitante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones a observa
ciones que estime convenientes,

Marratxi a 9 de Mayo de 1924,—El 
Alcalde, Miguel Bosselló,

Núm, 1182 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Formado por la Comisión municipal 

permanente el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para 1924-25, esta
rá expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación durante el plazo de ocho dias 
hábiles, a contar del slguien’.e al que se 
publique este anuncio en el B, O, con 
arreglo » lo dispuesto en la R, O, de 10 
de Abril último,

San Juan 9 Mayo de 1924,—El A - 
calde, Antonio Oliver. - P. A, de la 
0. M.—Joaquín Bauzá, Secretario.

Núm. 1194 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, durante cuyo plazo 
y dos días más, podrán los vecinos pre
sentar contra ei mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con ai regio al ar- 
licuio 3u0 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente,

B»ü»lbufar a 14 de Mayo de 1924,— 
Ei Alcalde, accidenta), Jaime Aiberti,

Núm, 1196
AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA

Hallándose vacante Ja plaza de me
dico titular de este pueblo dotada con 
el haber anual de mil quinientas pese
tas, se anuncia dicha vacante por me
dio dei presente para que los aspiran- 
lea a la referida piaza presenten sus 
instancias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro el plazo de 80 
HUs cornados desde el siguiente al de 
1* inserción, de este anuncio en el

O, de esta Provincia, advlriíendo 
lúe será admit.ao en preferencia el 
lúe sepa hablar el catalán valenciano 
0 mallorquín,

San Juan Bautista 2 Mayo 1924,— 
El Alcaide, Miguel Riera.

Num, 1201
AYUNT,0 DE SON SER VERA

Aprobado por el Ayuntamiento en 
Pleno, ei presupuesto municipal ordina- 
no qu0 ha de regir durante el ejerci
cio ae 1924-25, permanecerá expuesto 
** público, eu ia Secretaria, durante el 
plazo de quince días hábiles contados 

el siguiente ai de la inserción del 
Preseme eu el B, O. de ia Provincia, 
uur»ute el cual y dos días mas podrán 
interponer reclamaciones por los moli
dos stiüaiados en el articulo 301 del Es- 
‘tinto municipal, ante la Delegación

Hacienda, ios habitantes o entida- 
188 dei término,

Son Servera 14 de Mayo de 1924,—El 
Alcalde, J. Fornaria, — El Secretario, 
^mtQiomó Fmxá,

Núm, 1204 
AYUNTAMIENTO DE a LAYOR 
formado ei Proyecto de prusupuesto 

^üiciptu ordinario para el próximo 
Jarcíelo ae 1924-25 aprobado por la 
fisión municipal permanente, esta- 

manitiesto al público en la decre- 
q u  eak0 Ayuntamiento por espacio 

ÜCho días con arreglo al articulo 295 
t i Ví8tinie Estatuto municipal, duran- 

plazo podrá todo habitante del 
"h iu iq formular respecto al mismo । I

las reclamaciones ti o bearvadónea que 
estime convenlenias,

Alayor a 14 de Mayo de 1924,—El 
Alcalde, J. Víllalonga.

Núm, 1205
AYUNTAMIENNO DE CIUDADELA

Mes de Mayo de 1934
Distribución de fondos por Capítulos 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes presenta la Comisión de 
Hacienda al Ayuntamiento para su
aprobación,

Peaetie

Cap, 1,°—Gastos del Ayun
tamiento, , 556*83

Id, 2.®—Policía de Seguri
dad, , »

Id, 3,°—Policía urbana y 
rural. , 1,264*16

Id, 4,°—Instrucción pública 35*00
Id. 5.°—Beneficencia, . 1.852‘08
Id, 6.°—Obras públicas, , 964‘17
Id, 7.°—Corrección pública 112*50
Id, 8,®—Montes, , »
Id, 9,°—Cargas. , 5.464*04
Id, 10,—Obras de nueva

construcción, , 2,116'53
Id. 11.—Imprevistos, , 286'41

Total, . 12.151*72

Aprobada por el Ayuntamiento en la 
sesión celebrada el dia 14 del actual,— 
Sebastián Febrer, Secretar lo,—V,® B.° 
—El Alcalde, José Molí,

Núm. 1197
D. Antonio Miserach Coca, Secretario 

de la Junta Municipal de Censo Elec
toral de Alayor.
Certifico: Que en sesión celebrada en 

el dia de ayer por dicha Junta, se le
vantó el acta del tener siguiente:

«En la villa de Alayor a nueve de 
Mayo de mil novecientos veinte y cua
tro, siendo las once horas, se constitu
yeron, previa convocatoria, en el local 
del Juzgado, los Señores de la Junta 
Municipal del Censo Electoral, de este 
término, presidente D, Pedro C»stell 
Riudavets, Vice-Presidente D. Lorenzo 
Víllalonga Síntes, Vocal D. Bartolomé 
Maserio Pona, con asistencia del Infras
crito Secretarlo.

El Señor Presidente en vista de haber 
número suficiente de concurrentes para 
celebrar reunión a tenor de lo preveni
do en el artículo 3.® del Real decreto de 
10 Abril último, declaró abierta la se
sión y expresa, que el objeto de la pre 
santa era el dedar cumplimiento a lo 
mandado en el párrafo último de la ci
tada disposición,

En su vír;uú b 1cargo esta 
Junta de lo prevenido v ú  ei artículo 52 
del Estatuto Municipal, por unanimidad 
acuerda hacer ana sola circunscripción 
en esta población y que pasen íntegros 
a la misma los actuales distritos forma
dos de cuatro secciones, sin perjuicio de 
proceder con arreglo a lo legislado so
bre este particular, el día en que esta 
Junta tenga a su poder las listas defini
tivas de electores.

De todo lo cual se levanta la presen
te acta que después de leída y hallada 
conforme, la firman todos los asisten
tes, de que certifico.s—Pedro CasteU,=« 
Lorenzo Víllalonga Ecónomo.—Barto
lomé Maserío. — Antonio Miserachs 
Secretarlo,»

Y para su inserción en el Bo íiETIN 
Of w u l  de la provincia, expido la pre
sente en Alayor a diez de Mayo de mil 
novecientos veinte y cuatro, -Antonio 
Miserach», Secretario,- V ® B,*- • El Pre
sidente, Pedro Gastell,

Núm. 1185
Don Joaquín Bolego Asizmendí, Secre

tario de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de la Ciudad de Ciudadela, 
Certifico: que el acta celebrada por 

dicha Junta para ia división en circuns
cripciones del Censo Electoral de este 
término Municipal es dei tenor si
guiente:

En ia Ciudad de Ciudadela siendo 
las diez del dia seis de mayo de mil 
novecientos veinte y cuatro previa 
convocatoria ai efecto se reunieroo ea 

el local del juzgado Municipal los se* 
ñores qu) acon^nuKC'ón se expresan, 
que componen la Junta Municipal del 
Censo Electoral de esta Ciudad, bajo 
la presidencia del señor Juez Munici
pal, actuando de Secretario el que 
suscribe Don Joaquín Boíego Asiz- 
mendl,=El señor Presidente dispuso se 
diera lectura al articulo 8,® párrafo 
último y del artículo 52 del Estatuto 
Municipal,■Enterada la Junta de estas 
disposiciones y teniendo en cuenta que 
el número de concejales a elegir por 
este Municipio es de doce, de conformi
dad al artículo 45 de dicho Estatuto, 
por tener mas de 5.000 habitantes y 
menos de 10.000 se ha dividido este 
término municipal en una sola circuns
cripción, según el articulo 52 de los 
repetidos estatutos; y por unanimidad 
se acuerda:»!.® Que este íérmino mu
nicipal queda dividido en una sola cir- 
cun8cr!pclón.*2.° Que constando eare 
término de tres distritos, la única oír* 
cunscripción la forma dichos tres dis
tritos, con las secciones que sean ne 
cesarlas, eegún el número de electores 
que resulto 1 del Censo Electoral en 
formación.="3.° Que ss remita copia 
certificada de Esta acta al Excmo, Sa 
ñor Gobernador Civil de esta provincia 
para su publicación en el Bo l mt in  Of í- 
o ia l  haciéndolo además en el periódico 
que se publica en esta localidad.■ Y 
no habiendo más asuntos de que tratar 
el Señor Presidente levanta la sesión 
de que certifico.■José M.e de Olivar, 
■Pedro Pona Párroco,■Narciso Vi- 
vene, = Jaime Geiabers,.* Joaquín 
Boíego.

Y para que conste libro la presente 
con el visto bueno del Señor Presidente, 
que sello y firmo en Ciudadela a seis de 
Mayo de mil novecientos veinte y cua
tro.—El Secretario, Joaquín Boíego 
Aeizmendl.—V.® B.® El Presidente, Jo
sé Mi* de Olivar.

Núm, 1186
D. Juan Sancho Llodrá, Maestro Na

cional. Secretario de la Junta Muni
cipal del pueblo de San Luis.
Certifico: Que el acta celebrada por 

dicha Junta para 1a división en circuns
cripciones del Censo Electoral de este 
término municipal, es del tenor si
guiente:

Acta de la sesión celebrada el día 7 
de Mayo de 1924.—Señores asístante», 
Presidente D. Gabriel Orilla Olives, Vi- 
ce Presidente D, Antonio Alvarez Mo
ra, Vocales, D, Pedro Rosaeiló Villa- 
longa, Gura Párroco, D. Antonio Sintes 
Mercadal, Secretario D. Juan Sancho 
Llodrá.

En el pueblo de San Luis siendo la 
hora señalada del día 7 da Mayo de 
1924 y previa convocatoria, se reunie
ron en la sala audiencia del Juzgado 
Municipal los señores arriba expresados 
que forman ia Junta Municipal del Cen
so Electoral de este pueblo, bajo la Pre
sidencia del Sr. Juez Municipal.=E1 
Sr. Presidente dispuso se diera lectura 
al artículo 8,®, párrafo último del R. D. 
de 10 de Abril último y del artículo 52 
del Estatuto Municipal,■Enterada la 
Junta de estas disposiciones y teniendo 
en cuenta que el numero de concejales 
a elegir es de diez, de conformidad con 
el art, 45 de dicho Estatuto, por tener 
mas de dos mil habitantes y menos de 
cinco mil, se ha de dividir este término 
municipal en una circunscripción se
gún el articulo 52 del repetido Estatuto 
y por unanimidad se acuerda.«Que es
te término municipal queda dividido en 
única circunscripción un distrito y dos 
secciones, 1.a y 2.a*Que se remita co
pla certificada de esta acta, ai Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de esta 
Provincia para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of io (á l .*Y no habiendo más 
asuntos de que tratar el Sr, Presidente 
levantó la sesión de que yo el Secreta
rio certifico,■Gabriel Oríiia,»Antonio 
Alvarez. ■ Pedro Rosaeuó, ■Antonio 
Smtes.eJuan Saucho,=Rubrlc»doSi

Y para que consto libro la presente 
para su inserción en ei Bo e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, que visa y sella ei Se
ñor Presidente en San Luis a 8 de Ma
yo de 1924i—Ei SocreurÍ9| Ju mu  Saa-

| oho,—V? B,®— Él Presidente, Gabriel 
Orfila,

Núm. 1189
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de esta ciudad de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y busca a Rafael Homar Isern, 
de veinte y ocha años de edad, hijo de 
Rafael y da María, natural y vecino de 
esta ciudad, con domicilio en la plaza 
Juanot Golom número diez y siete, ca
sado, del Comercio, cuyo actual para
dero se ignora, siendo sus señas perso
nales las siguientes: estatura regular, 
nariz y boca ídem, pelo y cejas castaño, 
barba cerrada, color del rostro moreno 
procesado en causa que se le sigue con 
el número 3 de 1923, per falsificación 
do documentos, para que en el término 
de diez dias contados desde la publica
ción de esta requisitoria en !s Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Jua
gado para notificarle el auto de procesa
miento y de prisión y recibirle decla
ración indagatoria bajo apercibimiento 
de que en su defecto será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que hu
biere lugar,

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y ancargo a la fuerza pú
blica y a los individuos de policía judi
cial que se sirvan proceder a la busca 
y captura de dicho procesado Rafael 
Homar Isern y conseguido lo conduz
can a la cárcel dr? este partido a dis
posición de este Juzgado.

Palma a veinte y nueve Abril de mil 
novecientos veinte y cuatro. — Luis 
Díaz,—Ante mi, Juan Bestard,

Núm, 1147
Don José Soler Pére^, Jue^ de primera 

instancia de este Partido de Manón.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía pro
movidos en este Juzgado por D. Pedro 
Pujol Berra contra D. Jaime Quevedo 
Netto y los hijos y nietos de D, Gaspar 
Arbona Bans codos ausentes en ignora
do paradero, obra la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte díposítiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la Ciudad de Mahón a 
a seis de Mayo de mil novecientos vein
te y cuatro, El Sr, Juez de este partido, 
visto ei juicio declarativo de menor 
cuantía promovido ante este Juzgado 
por Don Pedro Pujol Sana vecino de 
Cindadela representado por el procura
dor D. Miguel Alejandre y dirigido por 
el letrado D. Pedro Pons Vidal sobre 
extinción de cierto» derechos,■Resul
tando....etc. Fallo que debo declarar 
y declaro extinguidos, con referencia a 
la casa número veinte y cinco de la 
calle de la Iglesia de Villa-Garlos los 
derechos heredictarios sobre la suce
sión de Gaspar Arbona Saos de los de
mondados sus hijos Francisco, Agueda, 
Ana, María y Catalina Arbona Prats y 
nietos Gaspar Sans Arbona, Juana Ar
bona Preto y Ana, Pedro, Prágedes y 
Gaspar Serra Arbona y extinguida tam
bién en consecuencia ia hipoteca por 
quinientos diez escudos sobre la casa 
número ochenta y ochenta y dos de la 
calle del Carmen de esta C udad que 
garantía al o;ro demandado D, Jaime 
Quevedo Netto contra cualquiera recla
mación que como comprador de la an
tedicha finca hereditaria se le pudiera 
exigir y se condena al demandado Que
vedo Netto a que cancele la repetida 
hipoteca cuya cancelación mediante la 
rebeldía del demandado será ordenada 
de oficio, sin hacer expresa condena de 
costas. Notíflquese en forma legal esta 
sentencia y publlquesa en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  la parte 
dispositiva uniendo un ejemplar de ca
da uno de dichos diarios a estos autos: 
Así por esta mí sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo: José Soler Perez.eePu- 
blicada fué la anterior sentencia en el 
dia de su fecha por el Sr, Juez que la 
dictó estando celebrando audiencia pú
blica doy fé,=aiAnte mi, Genaro Gonzá
lez,

En su virtud se expide el presente 
para que sírva de notificación a los de
mandados Don Jaime Quevedo Netto y
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loa hijos y nietos de D, Gaspar Arbona 
Saos de ignorado paradero,

Dado en M hun u seis ce ¿í^yo de 
mil novecientos veinte y cuatro.-—José 
Soler.—P, S. M,—Jenaro González,

^úm. 1190
D. Joaquín Domínguez de Molina, Jue^ de 

instrucción del Partido de Ibi^a.
Pur e¡ presente hago saber: que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo treinta y uno de a Lay del juicio por 
Jurados, he acordado se proceda eu el 
local de este Juzgado el día treinta de» 
actual y la hura de las doce, ai sorteo 
de los se.s Vocales que bajo mí presi 
dencia y en concep o de mayores con 
tribuyentes, cuatro por territorial y dos 
por industrial han de constituir la Junta 
de este Partido para la formación de 
las listas de Jurados correspondientes 
al mismo.

Ib¡za trece de M iyo de mil novecien
tos veinticuatro.—Joaquín Domínguez. 
—«Ei Secretario, Vicente Juan.

Núm, 1159
JUNTA DE PLAZA 

Y GUARNIOIÓH DE MA11ÓN
Hace saber: Que el día 28 del co

rriente a las once horas tendrá lug^r 
en el Gobierno Militar de esia Plaza 
y ante la mism», uu concurso público 
con el ñu de adquirir los artículos ne
cesarios y que luego se detallan. El 
pliego de condiciones que ha de regir 
en dicho acto, estará expuesto en el 
Parque de Intendencia y Hospital Mili 
tar iodos ios días laborables auranto 
l»s horas de oficina. La s ofertas se hu- 
rán en pliego cerrado; ráa dirigidas 
ai Excelentísimo Suflor Grinural Guber- 
nador Presidente ce esta Junta,

L^s maesiras irán apañe del pliego 
con un lema y prec.o de la .üorcAncia 
pero no el nombre aei proponeute. L-« 
adjudicaciones lo seján provision^l- 
mente al que presente oferta mas ven
tajosa en calidad y precio para cada 
articulo, y se hallen ajustadas a las 
condiciones del concurso.

81 el aojudicaUrio de algún articulo 
no sirviese este en cantidad y tiempo 
que se le tije, queda ob.lgado a abunai 
la diferencia en mas si la hubiese con 
relación a la compra que y&ta. cubrir 
¡a falta realice en plaza la Junsa. L*» 
ofeitas podrán presemaied uesde ia pu
blicación ae este anuncio hasia la hor» 
de celebrar el concurso,

Para el Parque de Intendencia
Harina para pan as hospital y para 

pan ae tropa.—Cebada vieja.—Paja 
pienso empacada.—Leñas fuertes para 
hornos y de p.no para confección de 
ranchos.—8ai común,—Carbones de 
cok y vegetal.—Petróleo,—Aceite de 
Oliva de 2.*

Para el servicio de Hospitales
Aceite de O.«Va de 1.** y ae 2.a,— 

Azúcar.— Cale tostado.—Carbones de 
cok y vegetal.—Leña tu«r.e,—Car
ne ae vaca limpia y para bdítek, —Hue* 
so, — Garbanzos.—Huevos. Carne de 
gallina.—Jabón común,—Pasta pala 
sopa,—Ldcne de Vaca y condensada, — 
Patatas,—Manteen de vaca y cerdo,— 
Tocino salado,— Vmos, unto, generoso 
y Malaga,—Queso.—Jamón iimpm, — 
Frutas. —Verduras.—Aleonóles de 90® 
y desnaturalizado.

El importe de la publicación de este 
anuncio sera sufragado a prorroia en
tre los adjuditarios.

Mahon 9 ae Mayo de 1924,—P, A. 
de la Junta,—Ki Comandante de lu- 
tendencia Secretarlo, José Martin.— 
V.® ti.®—Ei General Presiaeníp, Martin 
Alcoba, •

Núm. 1177
Don Andrés Guiabon Guarnióla, Eecau 

dador auxiliar de contriDuciontiB e 
impuestos en la ¿ona de inca, de la 
que es Arrendatario Don tiai talóme 
Mir Caiafeil,
Hago tiaber; Que en ios expedientes 

que estoy instruyendo para realizar el 
cobro de recibos en descubierto corres- 
paudlemes al año económico ae 19¿3 a 
24, ligurun ios deudores que a conti
nuación expresan;

Guillermo Berna* Oo-l (a) Poli, rústl- 
C4 ver o dp Ataré

Aavouio Hurrach Mam (a) Oorteret, 
ídem, id.

Magdalena TarteUa (a) medó Roque* 
I ta, ídem, vecina de Inca,

Juana Marta Borrás Mora, urbana, 
vecina de Alaré,

Esperanza Arrom, urbana, vecina 
de Inca,

Sin que conste tengan persona que 
lea presante en el lugar de su respecti
va vecindad, por lo que expongo e) 
presente edicto, para que pueda llegar 
a conocimiento dé los mismos y caso 
de haber fallecido a sus,herederos, que 
se ha trabado embargo sobre bienes de 
su propiedad que se describirán, y sien
do sudcientes los bienes embargados pa
ra cubr r las responsabilidades que tie
nen con el Tesoro, se proseguirá Ja eje- 
cición con ra loa mismos,

Guillermo Beraat Goll (a) Pol’.—Uua 
ñoca llamada las Rotas y también La 
Comuna de cabida de 213 destres (37 
areas 82 centiareas) situada en Alaró 
incluso la casa número 87 de la CAlle 
del Pulg de dichs villa, edificada eu la 
porción de tierra que se describe; lin- 
dance por Norte con tierra, se va de 
D Juan Ordmas, por Oeste con la de 
herederos de Miguel Reines, por Este 
coa otra y casa de herederos de Barto
lomé Goll y por 8ur con decha calle del 
Puig.

Estando el deudor en ignorado para
dero, no se puede hacer traba de mne 
bles, f utos ni semovientes de ningún 
género, ren as, alquileres, sueldos ni 
crédir o alguno,

Antonio Horach Marti (a) Gorteret. 
—Una finca rústica llamada Viñet den 
Puntlró, en el lugar de Gonsei!, su
fragáneo de la viha de Alaró, de cab - 
da de uu cuartón o sea (17 areas 75 
ceotiareíiH) linda por Norte con tierras 
v ñ* de Pedro Juan Horrach O.iver, 
por sur con tierra de Don Juan Bestard 
Ribas, por eaie coa la da Ramón Gam 
pías y por Oddte con la de herederos de 
Juan O tro pina, inscrita en el folio 123 
aei orno 1022 del archivo libro 69 de 
Alwró, finca número 2943, inscrip
ción 2.

Están o el deudor en ignorado para
dero, no se puede haoer traba de mué 
bles, fru os, ni semovientes de ningún 
género, reatas alquileres, sueldos ni 
crédito alguno.

Magdalena Tortell» (a) medó Roque
ta viuda de José L inas.—Mitad de ta 
tinca Sección Z número 3002 del plano 
que obr^ en el ayuníamieato de Inca 
■le diez y ocho destres y medio aquiva- 
lentes a (3 areas 2/ centiareas) hoy so
lar situado en la calle cíe la tapia de la 
ciudad de Inca lindante por Norte con 
tierras de Antonio Garnga, por Este 
con casa y corral de Francisca M*no- 
re¡l Prats, por Oeste con soiac de la 
misma procedencia hoy propiedad de 
Antonio Bastard Lunáa (a) Freí y por 
Sur o frente con la calle de ta Tapia,

Estando U deudora en ignorado pa* 
radero, no se puede hacer traba de 
muebles, fru¿os ni semovientes da nin
gún genero, rentas, alquileres, sueldos 
ni crédito alguno.

Juana Mana Borras Mora.—Traste 
o solar simado en la calle del Puig nú
mero 48*b. inmediaciones de la villa 
de Aiaro, procedente de ¡ierras que fae
tón del real painmanío y antes de ios 
propios de la villa de Alaró, en el que 
se ha principiado una casa, linda por 
la derecha entrando, con casa y corral 
de Gabriel Seguí, por la izquierda con 
otra y corral do Antonio Gol!, por el 
freníe con calle o camino llamado de 
Son Can y por ta espalda con tierras 
de los herederos de Don Jaime Deharo; 
inscrita a» folio 137 ael tomo 132, libro 
11 de Alaró tinca 523 inscripción 1,

Estando Ja deudora en ignorado pa* 
raaero, no se puede hacer traba de 
muebles, frutos ni semovientes de nin* 
gun géuero, rentas alquileres, sueldos | 
m crédito alguno.

Esperaaza Arrom.—Porción de co- ¿ 
rral procedente de la casa y corral 
numero 2, de la calle del Oepo de la 
ciudad u« Inca, mide 977 peimos cua 
tirado» o sean 190 metro» 2 decime- 

l tros y Mnda por Norte con porción de 
comí adjudicaba a Antonia Be irán 
Arrom, por Este coa corral de D, Pedro 
José Ferrer Gatalá, por Sur con casa 
adjudicada a Antonio Beltrán Arrom y 
y por Oeste con lo calle del Cepo, ins
crita al tomo 383 del srhivo libro 39 de 
laca folio 227 1964 inscripción 1.

Estando la deudora en ignorado pa
radero, no se puede hacer traba de 
muebles, frutos, ni semovientes de nin
gún género, sueldos ni crédito alguno.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, pá
rrafos 3 y 4, se publica y fija el presen
te edicto en los puntos de costumbre se
gún se acredita en cada expediente in
dividual de apremio seguido contra los 
referidos deudores y ademas se dispo
ne la inserción del pretente en el Bo l e 
t ín  Opio ia í de la provincia y G-aceta 
de Madrid.

luc» z9 de Abril de 1924,—El Recau
dador, A, GMabert.—Vio. Bno,— El 
Arrendatario, B. Mlr,

Núm. 1029 
CONTRIBUCION

BBPARTU GKNXBaL DE UTILIDADES

j.°, 2?, 3.° y 4? trimestres de 1923-24 
Don Juan Tomás y Gontes i, Recauda

dor ejecutivo del Ayuntamiento ae la 
G udad de Liuchmayor,
H*go saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
ael concepto y periodo expresado», se 
encuentran comprendidos ios cootribu- 
yenios deudores que ha continuación se 
relacionan, uin que conste a esta Re
caudación que tengan en esta localidad 
persona que les represente; eu vista de 
10 cual, expongo el presente Edicto pa
ra que pueda llegar a aconocimíento 
ae los mismos que, con fecha 5 de 
Abril de 1924 ne Uictado la siguiente

Providencia declarando el apremio 
de 2.° grado.«■De conformidad con 10 
dispuesto en ex art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos eu el 2.® grado de apremio y re
cargo del 10 por 1Ü0 sobre el importe 
total del descub.eito a los contribuyen
tes incluíaos en ta anterior relación,

NoLfiquese a los mismos esta pro
videncia, a fin de que puedan san» 
facer sus débitos durante ei plazo de 
24 horas, adviniéndoles que, ae no Ve 
niicario, se procederá inmeaiatamente 
ai embargo de todos sus bienes, seña 
lando al efecto las tincas que Dan de 
ser objeio de ejecución y se expedirán 
>os oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo,

Nombres de los contribuyentes 
José Bes-ara Payaras 10'60 pesetas. 
Ignacio Ferragut 11*00 
Lu.» F.01 8*40
Angel Fuom Expósito 8*40
Gregorio Guasp Vicen» 38'00
Flanco Jaume 44'60
Vicente Mora Roseiió 16'40 
Juno O ivei Vidal 12'60 
Jaime Taberner Mut 7*00 
Sebastián VanreU Mesquída 6*60 
Peuro Auto Ver Oh ver 3*20 
Antonio Bauester Saiom 5*20 
Peuro Juan üarce.ó Garcías 4'80 
Miguel Ciar Nadai 5*40 
Bernardo GaraU Vidal 3‘60 
Margarita Garcías Garau 3*20 
Geromma Muiet Garau 5‘00
Margarita y Ana M.a Muiet Mir 5*00 
dacasíian Mut Giar 4*80 
Lorenzo Mau Vidal 4'20
Lorenzo Naaai Sastre 3'40 
José Noguera Garau 5'40 
Juan Noguera Saivá 3 80 
Leocadia Piúa P.ú a  3 20 
Uaiaim» Pu.gseiVer Tomás 3'40 
Ana Mana ba.va Ciar 5*20
Juana María Taberner tiervera 3‘8ü 
Pedro Oaver Liomp»rt 2'00
Gorón.mo 8a.va Zanoguera 2*20
Ja.me ba.va Vinal 2*60
Damiau Vidai Mas 3*00

Asi pues cumpliendo de lo prevenido 
en 01 «n, 142 ae la Inaiiacción ae Zü ae 
Abril ae 19uU »e puDaca el preaOute 

Edicto al Bo l e t ín  Of ic ia l  de estipa 
v.ncia para los efectos que el mie^ 
previene, "

Liuchmayor a 16 de Abril de 1924.^ 
El Recaudador, Juan Tomás,

Núm. 1178
D. Antonio Vich Oladera, Recaudado; 

de la Hacienda en el pueblo de Sineo 
Hago saber: que en el expediente qm 

me hallo instruyendo por débitos de^ 
Contribución U. Capital pertenecie^ 
al 4.® trimestre del año 1923-24 de eati 
población he dictado con fecha 24 di 
Marzo de 1924 la siguiente

Providencia: De conformidad a |0 
dispuesto en el art. 66 déla Instrucclói 
de 26 de Abril de 1900, declaro Incurtoi 
en el 2 0 grado de apremio y recarg: 
del 10 por ICO sobre el importe toli, 
del descubierto a los coniribuyeotea i^ 
cluidos en la anterior relación, Ñotifi 
queso a los contribuyentes esta provl 
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de vefcib 
cuatro horas; advirtiéndoles que de nc 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de tolos sus bienes, Be> 
ñalando al efecto las flacas que bao di 
ser objeto da ejecución y se expedirá 
ios oportunos mandamientos al Sr, Rj- 
gistrador de la propiedad del partldc 
para la anotación del embargo.

Y hallándoso comprendidos entre lo¡ 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se Jes not fica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de este 
provincia, para que pueda acordar b u  
inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l  del# 
provincia y en ia Gaceta de Madrid, se* 
gúa dispone el ar¿. 142 de la lasímc- 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nomores de los deudores 
Rafaela Riera V»nrell 13‘81 pesetas 
Sebastián Vicens Gelabert 2'14 
Isabel Ramis Costa 4‘09 
María Vallcaueraa Ji»ume 1*14 
José Real Font 32'67 
Bartolomé Grespi Llull 1*83 
Antonio Ramis Ferrer 2*21 
Catalina Gamps O iver 2'05 
Damián Vanrell Seguí 1*37 
Manas Morro Biza 2‘57 
Juan Darán Reiués 1*72 
María Vallcaneras Jaume 0*92 
Jaime Amengual Roig 3'00 
El mismo 1'50 
Ei mismo 1*37 
Ei mismo 0'31 
María Vaiicaneras Jaume L‘20 
Catalina Tugores Este!» 34'16 
Francisco Liado 27*33 
Francisco L adó Muuar 10‘25 
M guel Capó Gelabert 1'72 
Jerónimo Raai Fornés 0*85 
M.guel Borras Rossailó 5‘45 
Ju w F101 Vila 1'20 
Juan Alcover Fiol 0'96 
Antonio Mayoi Matraca 4*27 
Rafael Mesero Ramxs 3*42 
Antonio FJont Font 17'29 
Cristóbal Bous B acord 10'25 
Damián Vanreli Seguí 4 78 
Lorenzo Biza Tomás 6‘84 
Francisco Mutas Fernol 1*37 
Gabriel Llull Esteia 2'25 
Juana Mana Ferragut 3*42 
Antonio Jaume Ribas 3'42 
Tomás Gelabert Expósito 1*72 
Catalina Jaume Ramis 2‘73 
Jaime Amengua! Roig 4*09 
M. Margarita Esteva Aloy 149*74 
José Bereiió F¡ol 2*28 
Jaime Baazá Ramis 3*42 
Francisco Liadó Füi 1*72 
Antonio Vanreil Vanreil 1'72 
Catalina Liabrés Gelabert 5*13 
Miguel Nieli Gauovart 9‘11 
Ju-sn Oh ver h'iol 6*82 
Barioiomé Niel. Alomar 4'09 
Bedro Juan N.eii Jaume 1'37 
Guillermo Grespi Gaya 21*78 
Amonio Fruu Gelabert 6'84

Eu Siaeu a 20 da Abril do 1924.**^ 
Recaudador, Nicolás Vich,—V,® B'0'^ 
Ei Arreadutamo, B. Mlr,
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